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RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE, PLIEGOS Y GASTO

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE REFORMA DE LA 
CUARTA PLANTA DE HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL 
ESCORIAL

El Director Gerente del Hospital Universitario El Escorial, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, de Delegación de Competencias en 

materia de contratación y gestión económica-presupuestaria (B.O.C.M. número 222 de 17 de 

septiembre de 2021), de acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), dentro del marco garantista 

del cumplimiento de los procedimientos y las normas y con pleno sometimiento a los

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental.

RESUELVE

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la LCSP, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23 y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E. 9 noviembre) y demás 

disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación.

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 

Técnicas que servirán de base para la presente contratación correspondiente al 

Procedimiento número A/OBR-041925/2023, cuyo objeto es la obra de reforma de la cuarta 

planta de hospitalización del Hospital Universitario El Escorial.

Expediente: A/OBR-041925/2023



     
     
      
     
   
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Segundo. Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por importe total de 1.719.575,78 

euros y que se imputara con cargo a la Partida 63100, Programa 312A, del Presupuesto de 

Gastos de la Comunidad de Madrid correspondiente al año 2024.

Tercero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento para 

la adjudicación del contrato referido, que se efectuará mediante procedimiento abierto

simplificado con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 159 de 

la LCSP.

Cuarto. Se proceda a publicar en los boletines oficiales, que en su caso procedan, y en el 

Perfil del contratante el anuncio de licitación de este contrato, insertando en el Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la documentación preceptiva 

correspondiente, de conformidad con el artículo 63.3 de la LCSP.

EL DIRECTOR GERENTE



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